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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDRN de 28 de septiembre de 1971 por la que
se nombra a don Luis Rodríguez- Cabellos Regente
de imprenta, Maestro de tipografía en el Coie1:liu
Nacional d,e Sordomudos, en virtud de oposición.

lImo, Sr.: Vista la propuesta elevada por el Trihunal de
la oposición convocada para proveer una plaza de- Regente d;.
imprenta, Maestro de tipografia, en el Colegio Nacional de Sor~

domudos,
Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Aprobar el expediente de la citada oposición, convo
cada por Orden de 20 do noviembre de-1969 ("Boletín Oficial
del Estada-.. de 8 de enero de 1971). Y en $U virtud, nombrar
a don Luis Rodríguez Cabellos Regente de imprenta, Maestro
de tipografía, en el Colegio Nacional de Sordomudos,número
de Registro de Personal B06EC0002S8~,fecha de nacimiento 1
de agosto de 1914.

Segundo.-Los haberes a percibir: por, el interesado serán los
que. según liquidación reglamentaria~ le correspondan, asignán
dole el coeficiente sel'ialado en el anexo Ir del Decreto 1340/1968,
de 9 de mayo, en el que figura dicha. plaza con el número
de orden 3.839.

Tercero.-La toma de posesión será dentro del plazo de un
mes, contado a partir de la publicación dé esta Orden en el
~Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aüos~ I
Madrid, 28 de septiembre de 197L-"P. D., el Director general

de Personal, Pedro Segú.

Ilmo. Sr. Director general de PersonaL

ORDEN, de 29 de septiembre, de 1971, por la. que se
eleva a definitivo el nombramiento de don Sa(urni
no Luis VirtoAlbert, Catedrático numerarlo de la
Escuel/l Técnica Superio¡'de IngenizrúsIndustriales
de Tarrasa,

Ilmo. Sr.: Visto eJ informe favorable ti.el Director de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Tatrasa,

en el que se prop..me 5é eleve a definítivo el nombramiento de
don Saturnino Luis Virto Albert, CatectnHico numerario de dicho
Centro. número del .Registró de Personal A02EC417.

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión de su
cargo en la cátedra del grupo XIX, ",Mecimica de fluidos",. que
obtuvo en virtud de oposición el día 10 de septiembre de 1970,
habiendo finalizado p.:>r elioel año ¡'e provisionalidad exigido en
el apartado. primero del Decreto de 9 de febrero de 1961.

Este Ministerio ha resuclto elevar a definitivo el nombramien
to de Catedrático numerfUio de la Escuela Tócnica Superior de
Ingenieros Industriale::¡ de Turrasa efectuado el día 4 de sep
tiembre de 1970 a favor de don Saturnino Luis Virto Albert.
TngresarálOn el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Escuelas
Técnicas Superiores con la antigüedád del día 10 de septiembre
de 1970,

Lo digo a V. L para 'su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid; 29 de septiembre de 1971.-P. D., el Director general

de Univer;;idades e Investigación, Enrique Gasta Novella.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 9 de octubre de 1971 por la que se nom..;
bra Profesor agregado de .Btofísica- (con Bioesta..;
dística) de la Facultad de Medicina de la UniversI
dad· de Madrid a don Carmelo· Luis López-Atia,
Calleja.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Carmelo Luis Ló

pez-Arias Calleja.. número del Registro de Personal A~2E.C.269.
nacido el :?c3 do agosto de 1927, Profesor agregado de ",BlOflslCa.
lcon BioestadísUcal de la Facultad de Medicina de la Universi
dad de lv1adríd en las condiciones establecidas en los articulos
octavo y noveno de la Ley 33/1965, de 17 de julio, sobre estruc~
tútade las Facultades universitarias y su profesorado, y con
los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le corres·
pondan de acuerdo con la Ley 31/1965. de 4 de mayo. sobre
retribuciones de los Funcionarios de la Administración Civil del
Estado, y demús disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de óctubre de 1971.-P. D., el Director general de

íJniversidades e Investigación, Enrique Costa Novella,

limo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE MARINA

DHDEN de 20 de octubre de 19V por la que se
convoca concurso-oposición para cubrir catorce
plazas vacantes en el CUeI'po Especial de Inqe
nieros Técnicos de A"seiwlesde Funcionarios Ci
viles del Ministerio de Marina.

Se convoca concuJ"saoposición para cubrir catorce plazas
vacan tes en el Cuerpo Especial de· Ingonieros. Tecn1cos de Ar
scnnlc::; do Funcionarios Civiles del Ministerio de Marina, do
las especialidades que figuran en. el anexo 1 y que se prevé
cubran inicialmonte 10$ destinos que fígui"ft_n en el mismo. Es
tas plazas se incrementarán en las queso originen en alguna
de las especialidades anunciadas hasta que termine .el plazo
de admisión de instancias, segun determ:ilm el Decreto de 27 de
junio de 1968.

Este concurso-oposición se regirá por los preCeptos de la
Ley de 28 de diciembre de 1966, de adaptación do ¡as base~;

(h-) funcionarios CÍvHos del Estado a los que prestan sus ser
vicios en la Administración Militar;. del. Decreto de -¡ de fe
brero de 1964. por el que se aprueba el texto articulado de
funcionarios civiles del Estado; Decreto 905/19G9, de B de mayo,
por el que so regula la constitución del Cuerpo ECD'¿>dat de
Ingenieros Técnicos de Arsenales; Docreto de 2:l de Jun¡o de
IDUS por el que se aprueba el Reglamento sobre Régimen Ge·

nentl de Opüsidonos y ConcursoS' de los Funcionarios Pllblic03.
asi con10 poe las buS€'> que se publican a continuación y poe
las resoluciones que, conforme a dichas bases, se adopten por
esto Ministerio.

BASES DE r.A CQN\'Oc.nOP..lA

L Normas genera/es.

J.l. SdeccJón de his solicitudes remitidas, con detcrmina~

ci(ln de los opositores admitidos y de los excluidos.
1.2. Pruebas sclt)ctívas. que constaran do dos ejercicios.
1.3. Culificnci6n del concurso-oposición.

2. Re¡w,ú:i(os dc los candidatos,

2,1. Podráil tonHlr parte de este cOllcursQ-oposición los que
c:ii,1l1do ('n posesión del título de lngi?niero Técnico de la es
pecialidad para la qHe sol.icitan rt'ún~n los requisitos slguicl1tes:

al Sor español.
b~ Varón.
el No padecer enfermedad o dcfedo·; pslcofísicos que im~

pjdan el normal dcsempúfio de las corr0spvndientes funciones.
d) No haber sido separado. 1nediantc expediente disciplina:

rio, del servicio de] Estado o de la Administración Local m
hallarse inl1abilitüdo para el ejetTido de lao; funciones pública".

el Tener dieciocho años cumplidos al finalizar el plazo de
admisión de instancia~.


